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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la Ciudad de Macas, a los DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 2020, 

comparecen por una parte, la señorita HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP, 

con cédula de ciudadanía número 1401123466, a quien más adelante 

se le llamará LA CEDENTE, y por otra parte, el señor WILSON 

GUILLERMO HEREDIA SANUNGA, con cédula de ciudadanía número 

140017428-8 a quien se le denominará EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de estado civil SOLTERA y CASADO 

respectivamente, pero éste último tiene realizado la disolución 

de la sociedad conyugal, según se desprende de la documentación 

habilitante que se adjunta, domiciliados en el cantón Pablo 

Sexto; y en la ciudad de Macas, provincia de Morona Santiago 

respectivamente, y Capaces ante la ley para celebrar todo acto 

y contrato y de una manera libre y voluntaria deciden realizar 

este instrumento de compraventa de acciones al tenor de las 

cláusulas que seguidamente se las detallan: 

  

  

PRIMERA; ANTECEDENTES.- La Compañía “CONSTRUCTORA IIRSHIMP S.A”, 

es una sociedad debidamente conformada y legalmente constituida 

aprobada por la Superintendecia de Compañías de Cuenca, con fecha 

DIEZ DE FEBRERO DEL 2020, Constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría PRIMERA, del cantón Morona, con fecha 

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 2020, debidamente inscrita en la 

Registraduría de la Propiedad Mercantil del Cantón Morona, Con 

fecha VEINTE Y SEÍS DE FEBRERO DEL 2020, bajo el número TREINTA 

Y NUEVE, repertorio CUARENTA Y CUATRO. Por otra parte, la 

señorita HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP, tiene TRESCIENTAS ACCION 

DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, en la Compañía “CONSTRUCTORA IIRSHIMP S.A” según reza en la 

escritura de constitución 

   

SEGUNDA.- CESIÓN. - Con los antecedentes antes expuestos, la 

señorita BEYDI LINA CHUMBIA NANTIP cede a favor del señor WILSON 

GUILLERMO HEREDIA SANUNGA LAS TRESCIENTAS ACCIONES de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; es decir, 

por el precio total de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

Dirección: Calle 24 de Mayo entre Bolívar y Sucre Email: maurofernadolopezGlive.com 
Edificio La Randimpo, Piso 2 / Diagonal al Distrito de Educción y Municipio del Cantón Telf.: 07 2525323 
Morona Celular: 0988871725 

Macas-Ecuador N.2 Foro Abogados: 14-1997-1



TERCERA.- ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO acepta la cesión efectuada 

a su favor, sin tener nada que reclamar en lo posterior. 

CUARTA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse controversia 

en el cumplimiento de las cláusulas contenidas en este 

contrato, se ventilarán ante los jueces competentes de esta 

localidad y en el trámite establecido en el CÓDIGO ORGÁNICO 

GENERAL DE PROCESOS. 

Por estar de acuerdo con la cesión efectuada y para constancia 

del presente contrato, firman los comparecientes en unidad de 

acto por duplicado, con igual contenido y valor. 

que 
HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP WILSON GUILLERMO IA SANUNGA 

CEDENTE CESIONARIO 

CC 1401123466 Cc 140017428-8 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20201401001D00107 

Ante mí, NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) WILSON 

GUILLERMO HEREDIA SANUNGA portador(a) de CÉDULA 1400174288 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP portador(a) de CÉDULA 1401123466 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en PABLO SEXTO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN 

DE ACCIONES, es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), EL COMPARECIENTE WILSON GUILLERMO HEREDIA SANUNGA, ES DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 

TIENE DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME SE JUSTIFICA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE 

ADJUNTA. LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

DEL REGISTRO CIVIL, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE 

LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC) PARA SER AGREGADOS EN LA PRESENTE DILIGENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MORONA, a 3 DE JULIO DEL 2020, (12:39). 

  

   

  

click 
HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP 
CÉDULA: 1401123466 

WILSON GUILLERMO HEREDIA SÁNUNG A 
CÉDULA: 1400174288 

   



sas REPÚBLICA DEL ECUADOR PARAR 
Dirección Genera! de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" / 
SETA As 

Número único de identificación: 1401123466 

Nombres del ciudadano: CHUMBIA NANTIP HEYDI LINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

21
m.
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/HUAMBOYA/HUAMBOYA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHUMBIA NAICHAPI ANDRES ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NANTIP UBITIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 2 DE JULIO DE 2020 

Elsa BERNARDA AARGOT GOMEZ URREGO - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA ¡ANTIAGO - MORO! 

N? de certificado 201-321-56262 

WN l 1 Il Ledo. Vicente Taisno G 
Director General del Registro Gil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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muaa SEPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1401123466 

Nombre: CHUMBIA NANTIP HEYDI LINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2020 
Emisor: BERNARDA MARGOT GOMEZ URREGO - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

  
N* de certificado: 207-321-56259 

ORO 
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CHUMBIA NANTIP HEYDI LINA 
APELLIDOS Y NOWBRES 

22 MORONA SANTIAGO 

PABLO SEXTO 

  

         
APELLIDOS Y NOMORÍS GE: =ADRE 
CHUMBIA NAJCHAPI ANDRES ANGEL 
APELLIDOS Y HON o 

NANTIP UBITIA MERCEDES 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 
Emisor: MOLINA ORTIZ KATHARINE VANESA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

N? de certificado: 208-321-68054 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

208-321-68054 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  Com UA 
Factura: 002-003-000009249 20201401001C00448 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 20201401001C00448 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) WILSON GUILLERMO HEREDIA SANUNGA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida jsf.jsessionid=WKF6saiN7kTIiZBB6leMhFWShG3S2IC4scFs0x2.eapex 

terno2.srv.registrocivil. local: srv-ext-portal-2 el día de hoy 3 DE JULIO DEL 2020, a las 11:10, todo lo cual certifico amparado en 

las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia fisica del documento materializado queda archivado en 

el libro de Certificaciones. INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MORONA, a 3 DE JULIO DEL 2020, (11:10) 

 



mujsas REPÚBLICA DEL ECUADOR g a 
Dirección Senerai de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE penica BL. 
Wide a 
Api o 

    

Número único de identificación: 1400174288 

Nombres del ciudadano: HEREDIA SANUNGA WILSON GUILLERMO 

1400174280 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Ss y 1)
 

de Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO MORILLO AIDA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 1986 

  

Nombres del padre: HEREDIA ABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANUNGA LIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 2 DE JULIO DE 2020 

Emisor BERNARDA MARGOT GOMEZ URREGC - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N* de certificado: 205-3, 

quien se presente este cerllhicado deberá valjario ar https://virtual.registrocivil gules, cor 
? validación o 1 mes desde el día us su emisión En caso de presentar incor 

   
        

  

    

  

Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

   A NS 
lineaffregistrocivil.gob.ec 

  

     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Haemicación y Caduiación Dirección Genetal de Registro Civil. Identiicación y Cediilación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400174288 

Nombre: HEREDIA SANUNGA WILSON GUILLERMO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeño de Salud Publica - CONADIS en caso de inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2020 
Emisor BERNARDA MARGOT GOMEZ URREGO - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N* de certificado: 206-321-51 
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INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPALICA 
SUPERIOR HG. CIVIL 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADFE 

E HEREDIA ABEL 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MALE o 

e SANUNGA LIDA a 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDACIÓN 8 o 

A    
MORONA 
2013-10-23 
(FECHA DE EXPIRS 
202102 
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REGISTRO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

usoano- 14908244 2200/ 
Es SOPEn 20 

USUARIO: 1400174288 

Contraseña: — SICiirshimp cla we 

CORREO 1 registrado en la Superintendencia de Compañías: 

Correo 1: constructoraiirshimpsaOgmail.com 

  

Contraseña: lirshimp2020 

CORREO ALTERNATIVO 2 registrado en la Superintendencia de Compañías 

Correo alternativo 2: ¡irshimpsa(Whotmail.com 

Contraseña: ¡irshimp2020 

REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES —SERCOP- -COMPRAS PUBLICAS- 

RUC: 1490827699001 

USUARIO: ¡IRSHIMPSA 

Contraseña: — 20RUPiirshimp



SUrERNTANDENCIA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES . 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 728162 ) 

No. de RUC de la Compañía: [man ) 

Nombre de la Compañía: (| constructora IRSHIMP S.A. - ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nuncuna ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEGDS, | CAPITAL AE 

1 taotizaass —— EMUMBIA NANTIP MEYDI LINA ECUADOR NACIONAL $300 N 

E 1400174288 HEREDIA SANUNGA WILSON GUILLERMO ECUADOR NACIONAL. $400 N 

3 1400887885 —— JKIAMCHUMPI ADRIAN VLADIMIR ECUADOR NACIONAL. 5300 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societaria no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 04/03/2020 12:31:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de 

S0003489515 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la Ciudad de Macas, a los DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 2020, 

comparecen por una parte, la señorita HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP, 

con cédula de ciudadanía número 1401123466, a quien más adelante 

se le llamará LA CEDENTE, y por otra parte, el señor WILSON 

GUILLERMO HEREDIA SANUNGA, con cédula de ciudadanía número 

140017428-8 a quien se le denominará EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de estado civil SOLTERA y CASADO 

respectivamente, pero éste último tiene realizado la disolución 

de la sociedad conyugal, según se desprende de la documentación 

habilitante que se adjunta, domiciliados en el cantón Pablo 

Sexto; y en la ciudad de Macas, provincia de Morona Santiago 

respectivamente, y Capaces ante la ley para celebrar todo acto 

y contrato y de una manera libre y voluntaria deciden realizar 

este instrumento de compraventa de acciones al tenor de las 

cláusulas que seguidamente se las detallan: 

  

  

PRIMERA; ANTECEDENTES.- La Compañía “CONSTRUCTORA IIRSHIMP S.A”, 

es una sociedad debidamente conformada y legalmente constituida 

aprobada por la Superintendecia de Compañías de Cuenca, con fecha 

DIEZ DE FEBRERO DEL 2020, Constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría PRIMERA, del cantón Morona, con fecha 

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 2020, debidamente inscrita en la 

Registraduría de la Propiedad Mercantil del Cantón Morona, Con 

fecha VEINTE Y SEÍS DE FEBRERO DEL 2020, bajo el número TREINTA 

Y NUEVE, repertorio CUARENTA Y CUATRO. Por otra parte, la 

señorita HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP, tiene TRESCIENTAS ACCION 

DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, en la Compañía “CONSTRUCTORA IIRSHIMP S.A” según reza en la 

escritura de constitución 

   

SEGUNDA.- CESIÓN. - Con los antecedentes antes expuestos, la 

señorita BEYDI LINA CHUMBIA NANTIP cede a favor del señor WILSON 

GUILLERMO HEREDIA SANUNGA LAS TRESCIENTAS ACCIONES de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; es decir, 

por el precio total de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

Dirección: Calle 24 de Mayo entre Bolívar y Sucre Email: maurofernadolopezGlive.com 
Edificio La Randimpo, Piso 2 / Diagonal al Distrito de Educción y Municipio del Cantón Telf.: 07 2525323 
Morona Celular: 0988871725 

Macas-Ecuador N.2 Foro Abogados: 14-1997-1



TERCERA.- ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO acepta la cesión efectuada 

a su favor, sin tener nada que reclamar en lo posterior. 

CUARTA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse controversia 

en el cumplimiento de las cláusulas contenidas en este 

contrato, se ventilarán ante los jueces competentes de esta 

localidad y en el trámite establecido en el CÓDIGO ORGÁNICO 

GENERAL DE PROCESOS. 

Por estar de acuerdo con la cesión efectuada y para constancia 

del presente contrato, firman los comparecientes en unidad de 

acto por duplicado, con igual contenido y valor. 

que 
HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP WILSON GUILLERMO IA SANUNGA 

CEDENTE CESIONARIO 

CC 1401123466 Cc 140017428-8 

  

Dirección: Calle 24 de Mayo entre Bolivar y Sucre Email: maurofernadolopezGlive.com 
Edificio La Randimpa, Piso 2 / Diagonal al Distrito de Educción y Municipio del Cantón Telf.: 07 2525323 
Morona Celular: 0988871725 

Macas-Ecuador N.2 Foro Abogados: 14-1997-1
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20201401001D00107 

Ante mí, NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) WILSON 

GUILLERMO HEREDIA SANUNGA portador(a) de CÉDULA 1400174288 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP portador(a) de CÉDULA 1401123466 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en PABLO SEXTO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN 

DE ACCIONES, es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), EL COMPARECIENTE WILSON GUILLERMO HEREDIA SANUNGA, ES DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 

TIENE DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME SE JUSTIFICA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE 

ADJUNTA. LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

DEL REGISTRO CIVIL, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE 

LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC) PARA SER AGREGADOS EN LA PRESENTE DILIGENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MORONA, a 3 DE JULIO DEL 2020, (12:39). 
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HEYDI LINA CHUMBIA NANTIP 
CÉDULA: 1401123466 

WILSON GUILLERMO HEREDIA SÁNUNG A 
CÉDULA: 1400174288 

   



sas REPÚBLICA DEL ECUADOR PARAR 
Dirección Genera! de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" / 
SETA As 

Número único de identificación: 1401123466 

Nombres del ciudadano: CHUMBIA NANTIP HEYDI LINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

21
m.
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/HUAMBOYA/HUAMBOYA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHUMBIA NAICHAPI ANDRES ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NANTIP UBITIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 2 DE JULIO DE 2020 

Elsa BERNARDA AARGOT GOMEZ URREGO - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA ¡ANTIAGO - MORO! 

N? de certificado 201-321-56262 

WN l 1 Il Ledo. Vicente Taisno G 
Director General del Registro Gil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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muaa SEPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1401123466 

Nombre: CHUMBIA NANTIP HEYDI LINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2020 
Emisor: BERNARDA MARGOT GOMEZ URREGO - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

  
N* de certificado: 207-321-56259 

ORO 
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REPÚBLICA DEL ECJADOR z DISECOÓON GENERAL DE REGISTRO CIL $ 

140112346-6 

WENO 1887-10-18 
ECUATORIANA > 

Y e 

  

1401123486 

CHUMBIA NANTIP HEYDI LINA 
APELLIDOS Y NOWBRES 

22 MORONA SANTIAGO 

PABLO SEXTO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 
Emisor: MOLINA ORTIZ KATHARINE VANESA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

N? de certificado: 208-321-68054 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

208-321-68054 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  Com UA 
Factura: 002-003-000009249 20201401001C00448 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 20201401001C00448 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) WILSON GUILLERMO HEREDIA SANUNGA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida jsf.jsessionid=WKF6saiN7kTIiZBB6leMhFWShG3S2IC4scFs0x2.eapex 

terno2.srv.registrocivil. local: srv-ext-portal-2 el día de hoy 3 DE JULIO DEL 2020, a las 11:10, todo lo cual certifico amparado en 

las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia fisica del documento materializado queda archivado en 

el libro de Certificaciones. INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MORONA, a 3 DE JULIO DEL 2020, (11:10) 

 



mujsas REPÚBLICA DEL ECUADOR g a 
Dirección Senerai de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE penica BL. 
Wide a 
Api o 

    

Número único de identificación: 1400174288 

Nombres del ciudadano: HEREDIA SANUNGA WILSON GUILLERMO 

1400174280 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Ss y 1)
 

de Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO MORILLO AIDA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 1986 

  

Nombres del padre: HEREDIA ABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANUNGA LIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 2 DE JULIO DE 2020 

Emisor BERNARDA MARGOT GOMEZ URREGC - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N* de certificado: 205-3, 

quien se presente este cerllhicado deberá valjario ar https://virtual.registrocivil gules, cor 
? validación o 1 mes desde el día us su emisión En caso de presentar incor 

   
        

  

    

  

Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

   A NS 
lineaffregistrocivil.gob.ec 

  

     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Haemicación y Caduiación Dirección Genetal de Registro Civil. Identiicación y Cediilación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400174288 

Nombre: HEREDIA SANUNGA WILSON GUILLERMO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeño de Salud Publica - CONADIS en caso de inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2020 
Emisor BERNARDA MARGOT GOMEZ URREGO - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N* de certificado: 206-321-51 

a CM   

  

  

   



INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPALICA 
SUPERIOR HG. CIVIL 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADFE 

E HEREDIA ABEL 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MALE o 

e SANUNGA LIDA a 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDACIÓN 8 o 

A    
MORONA 
2013-10-23 
(FECHA DE EXPIRS 
202102 

.      
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S CERTIFICADO DE vara r+ 
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0010 mM 0010326 1400174288 
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REGISTRO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

usoano- 14908244 2200/ 
Es SOPEn 20 

USUARIO: 1400174288 

Contraseña: — SICiirshimp cla we 

CORREO 1 registrado en la Superintendencia de Compañías: 

Correo 1: constructoraiirshimpsaOgmail.com 

  

Contraseña: lirshimp2020 

CORREO ALTERNATIVO 2 registrado en la Superintendencia de Compañías 

Correo alternativo 2: ¡irshimpsa(Whotmail.com 

Contraseña: ¡irshimp2020 

REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES —SERCOP- -COMPRAS PUBLICAS- 

RUC: 1490827699001 

USUARIO: ¡IRSHIMPSA 

Contraseña: — 20RUPiirshimp



SUrERNTANDENCIA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES . 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 728162 ) 

No. de RUC de la Compañía: [man ) 

Nombre de la Compañía: (| constructora IRSHIMP S.A. - ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nuncuna ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEGDS, | CAPITAL AE 

1 taotizaass —— EMUMBIA NANTIP MEYDI LINA ECUADOR NACIONAL $300 N 

E 1400174288 HEREDIA SANUNGA WILSON GUILLERMO ECUADOR NACIONAL. $400 N 

3 1400887885 —— JKIAMCHUMPI ADRIAN VLADIMIR ECUADOR NACIONAL. 5300 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societaria no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 04/03/2020 12:31:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de 

S0003489515 
      

 


